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COMUNIDAD FORAL
DENAVARRA

Resolución del Semcio Navtll7'O de Salud-O
sasunbidea por la que se adjudica elconcurso
3/1997 de equipos de cirugía.

Objeto del contrato: Concurso número 3/1997.
equipos de cirugia para centros del Servicio Navarro
de Salud-<>sasunbidea .

Forma de acfjudicación: Concurso. procedimiento
abierto.

Lote 1. Adjudicataria: «Indo. Sociedad An61linuD.
Importe: 4.995.000 pesetas.

Lote 3. Adjudicataria: «Sumísán. Sociedad Anó
nima». Importe: 1.774.554 pesetas.

Lote 4. Adjudicataria:«Arjo. Sociedad AnóllinuD.
Importe: 2.998.140 pesetas.

Lote 5. Adjudicataria: «Alaris,Sociedad Limita
da». Importe: 2.000.000 de pesetas.

Lote 6. Adjudicataria: «B. Braun, Sociedad Anó
nima». Importe: 1.974.150 pesetas.

Lote 7. Adjudicataria: «Ohmeda. Sociedad Anó
nima». Importe: 5.500.000 pesetas.

Lote 8. Adjudicataria: «Amsco Fin Aqua, Socie
dad An6nima». Importe: 2.250.000 pesetas.

Lote 1O. Adjudicataria: «Statree Medical, Socie
dad An6nima». Importe: 1.490.416 pesetas.

Lote 11. Adjudicataria: «Indumed, Sociedad Attó
nima». Importe: 4.708.000 pesetas.

Lote 12. Adjudicataria: «Protenor. Sociedad Limi
tada». Importe: 300.000 pesetas.

Lote 14. Adjudicataria: «Prim, Sociedad Anóni
ma». Importe: 99.995 pesetas.

Lote 15. Adjudicataria: «Heraeus,'Sociedad Anó
nima». Importe: 2.799.120 pesetas.

Se declaran desiertos los lotes 2. 9 Y 13.

Pamplona. 29 de octul?re de 1997.-El Director
Gerente. Víctor Manuel Calleja Gómez.-66.328.

Resolución del Se",icio Navtll7'O de Salud
OS!lSunbidea por la que se adjudica defi
nitivamente el concurso de endoscopias
(5/97).

Objeto del contrato: Concurso de equipamiento
de endoscopias (5/97).

Forma de adjudicación: Concurso. procedimiento
abierto.

Acfjudicataria: «Dissa, Sociedad An6nima». Equi
pos:~ 6 Y lote 7. Importe: 5.656.300 pesetas.
El lote 5 se declara desierto.

Pamplona 29 de octubre de 1997.-El Director
Gerente. Víctor Manuel Calleja Gómez.-66.324.

Resolución del Sen>icio NavtlI7'O de Salud
Osasunbidea por la que se adjudica el lote
1 del concurso 4/97 (un sistema de este
rilización enfrío).

Objeto del contrato: Concurso número 4/97. equi
pos para centros del Servicio Navarro de Salud
Osasul1bidea.

Forma de adjudicación: Concurso. procedimiento
abierto.

Adjudicataria: Ozoidi Suministros Médicos.
Equipo: Lote 1. Importe: 7.000.000 de pesetas.

Pamplona, 29 de octubre de, 1997.-El Director
Gerente. Víctor Manuel Call~G6mez.-66.330.

Lunes 24 noviembre 1997

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Dirección General de Carre"
teras del Departamento de TrallSportes y
Carreteras de la DiputtlCión Foral de Gui
pÍlZcoa por la que anuncia ,la adjudicación
del contrato' de se",icios eomprendido en el
expediente número l-V-87/93A DO.

1. Entidad acfjudit;:adora:

a) Organismo: Departamento de Transportes y
Carreteras.

b) Dependencia: Direcci6n General de Carre
teras.

c) Número del expediente: Clave: 2-V-87/93 A
DO.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: De asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a

la dirección de las obras del proyecto de construc
ci6n de variante de !barra con la carretera 01-2130.
primera fase.

c)Lote:No.
d) Boletin Y fecha de publicación:

«Boletin Oficial de la Provincia de Guipúzcoa»
número 109. de 11 de junio de 1997.

«Boletin Oficial del Estado» número 154. de 28
de junio de 1997. «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas» número 112. de 12 de junio de
1997.

3. Tramitación. procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitaci6n: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total.
70.000.000 de pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de octubre de 1997.
b) Contratista: Unión Temporal de Empresas

a constituir por «Injelan. Sociedad Limitada» Y«Gco
cuncult, Ingenieros Consultores, Sociedad An6ni
ma».

c) Importe de adjudicación: 61.650.000 pesetas
(IVA incluido). '

San Sebastián, 10 de noviembre de 1997.-La
Secretaria técnica, Maria Isabel Inza.-65.956-E.

Resolución delAyuntamiento de Barcelona por
la que se convoca concurso para la venta
del 49 por 100 de las acciones de ffServeis
Funeraris de Barcelona. Sociedad Anó
nima».

1. Entidad adjudicatante:

a) Ayuntamiento de Barcelona. Sector de Ser
vicios Generales.

b) Dependencia que tramita el expedieate:
Gerencia Delegada de Economía, Empresas y
Financiaci6n.

c) Número de expediente: 2EE/97.

2. ,Objeto del contrato:

.a) La prestaci6n de servicios funerarios y la ges
ti6n de servicios de incineraci6n y cementerio.
mediante la venta de 245 acciones. números 256
a 500. ambas incluidas. representativas del 49 por
100 de las acciones de «Serveis Furieraris de Bar·
celona, Sociedad An6nima» (la «Sociedad»), cuyo
objeto social es la prestaci6n de servicios funerarios
y la gesti6n de incineración y cementerio.

b) Lugar de ejecuci6n del contrato: Barcelona.
c) Plazo de ejecuci6n: Plazo de quince dias natu

rales; desde la recepci6n por parte del adjudicatario
de la notificaci6n de la adjudicaci6n del concurso.

d) Ejecuci6n de obras: No procede.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicaci6n: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

El tipo minimo de licitaci6n es de 6.000.000 de
pesetas.

5.. Garantías:

a) Fianza provisional: 120.000.000 de pesetaS.
b) Debido a la naturaleza de este concurso. no

se exigirá fianza definitiva a quien resulte adjudi
catario del mismo.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Barcelona. Secre
taria General.

b) Domicilio: Plaza de San MigueL número 4.
planta cuarta, Barcelona.

c) Localidad y código postal: Barcelona, 08002.
d) Teléfono: 40274 17.
e) Telefax: 402 74 27.
f) Fecha limite para la obtención de documen

tación e infonnaci6n: No se fla fijado fecha limite
para solicitar la documentaci6n. por lo que ésta
podrá solicitarse hasta el dia en que expire el plazo
de presentaci6n de las proposiciones, esto es, el
cuadragésimo dia hábil desde la fecha de publicaci6n
de este anuncio en el «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas». a las once horas.

7. Requisitos especificos del contratista:

a) Requisitos para contratar con la Administra
ci6n Pública: Pueden concurrir al concurso todas
las personas naturales o juridicas. españolas o
extranjeras. que tengan plena capacidad de obrar
y cumplan con todos los requisitos para contratar
con la Administraci6n que establece el titulo TI del
libro 1 de la Ley de Contratos de las Administra
ciones Públicas que resulten aplicables.

b) Otros requisitos:

Escritura de constituci6n y de adaptaci6n. en su'
caso. cuando se trate de una sociedad an6nima o
una sociedad de responsabilidad limitada, inscrita
en el Registro Mercantil.

En el supuesto que el licitador sea una persona
juridica y que participen en su capital personas fisi
cas y/o juridicas no residentes o personas domi
ciliadas en el extralúero. ya sea directamente o por
medio de filiales o establecimientos en España, se
requerirá acreditaci6n del cumplimiento de lo que
disponga la legislaci6n vigente en materia de inver
siones extranjeras en España.

Si se trata de un empresario español de un Estado
miembro de la Uni6n Europea, la capacidad de obrar
se ha de acreditar mediante sU inscripci6n en un
registro profesional o comercial. cuando este requi
sito sea exigido por la legislaci6n del Estado res
pectivo. Los otros empresarios extraI\ieros deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante una cer
tificaci6n expedida por la Embajada de España en
el Estado colTespondiente.

Documento que acredite la personalidad del repre
sentante del licitador (documento nacional de iden
tidad. para los españoles; pasaporte o cualquier otro
documento oficial acreditativo de su personalidad.
para extranjeros) Y. además. poder suficiente en
derecho a su favor (inscrito, en su caso. en el Regis
tro Mercantil si se trata de una compañía española,
y fonnalizado ante Notario ptíblico. con firma lega
lizada. si se trata de una compañia extranjera). que
lo habilite para concurrir en nombre del licitador
a la suscripci6n de contratos con la Administraci6n.

Los documentos que acrediten que se encuentra
al corriente en el cumplimjento de las obligaciones
tributarias y de seguridad social a que hacen refe
rencia los articulos 7 y8 del Real Decreto 390/1996.
de 1 de marzo.

Testimonio judicial o certificaci6n administrativa,
o bien, en su caso. la declaraci6n responsable a
que hace referencia el articulo 21.5 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en rela-


